
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00663-00 (Adjudicación de apoyos)  
 

 

 JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

         Bogotá D.C., veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

 
 De conformidad con lo normado en el numeral 4 del artículo 82 en 

concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, el Despacho 

Dispone: 

 
 
INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, proceda a: 

 

1. Indicar de manera precisa el acto o los actos jurídicos sobre los que la titular 
no pueda expresar su voluntad por cualquier medio y sobre los cuales requiera la 
adjudicación DE APOYOS judiciales. 

 

2. Determinar las personas que eventualmente pueden servir de apoyo a la 
titular del acto o actos, informando sobre la relación de confianza, amistad, 
parentesco o convivencia entre éstos y aquella; indicando para cada una de ellas 
sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono y email para efectos de 
notificación y por qué se consideran idóneos. 

 

3. Indicar no sólo el tipo sino el alcance y plazo de los apoyos requeridos, 

teniendo en cuenta la clase de discapacidad de la persona titular del acto o actos 

que se requieren. 

 

4. Excluir las pretensiones contenidas en los ordinales segundo y tercero del 

escrito de demanda, como quiera que el objeto del presente trámite es establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de la 

persona titular del acto jurídico, por tanto las referidas pretensiones orientadas a 

declarar incumplimiento a decisiones administrativas, y a “remover a la cuidadora” 

de la señora GLADYS MARTINEZ ORTIZ  no son del resorte del presente trámite. 
 
Notifíquese,  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

          JUEZ 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   0194de 029/11/2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

 

m.n.g. 
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